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Corte suspende alegatos y solicita 
información del Salar de Atacama 
JUDICIAL. En el marco del recurso de protección de Coyo contra el acuerdo entre 
Codelco y SQM, ofició a esta última a informar sobre sus acciones en la cuenca. 

Cristián Venegas M. 
crenegasmercuriocalama.c 

a Corte de Apelaciones 
L de Antofagasta, en el 

xco del recurso de 
protección ingresado porla co- 
munidad de Coyo contra el 
acuerdo de explotación mine- 
ra de Codelco-SQM, que el 
martes teníasu etapa de alega- 
tos; suspendió este proceso y 
solicitó a SQM que-en un plazo 
de15 días-informesobresus in- 
tervencionesenel Salar de Ata- 
cama, dando cuenta de las 
Consultas Indígenas, Estudios 
de Impacto Ambiental y Planes 
de Cumplimiento Ambiental. 

La decisión del tribunal, 
que no fue comentaba por 

SQM, tuvo lugar horas antes 
que comenzaran los alegatos 
por el recurso de protección de 
la comunidad atacameña (cau- 
sa Rol N* 1626-2024) que pide 
dejar sin efecto el acuerdo de 
asociación para explotar litio 
firmado con Codelco, suspen- 
diendo sus efectos y ejecución 
mientrasnosse realice unaCon- 
sulta Indígena. 

LaCorte, junto alasuspen- 
sión de los alegatos, ofició a 
SQM para que informe de to- 
doslos antecedentes de sus in- 
tervencionesenel Salar de Ata- 
cama, pues tomó conocimien- 
to de un estudio desarrollado 
por académicos de la Universi- 
dad de Chile que da cuenta del 
hundimiento del Salar de Ata- 

    

   

cama, en particular desde el 
año 2019 en el sector suroeste, 

a razón de 1 a 2 centímetros 
anuales, dado a conocer re- 
cientemente. 

“ES IMPORTANTÍSIMO” 
Respecto de la decisión del Tri- 
bunal, el abogado de la comu- 
nidad, Gabriel Muñoz, junto 
conreiterar que el acuerdo Co- 
delco-SQM es “arbitrario eile- 
gal porque no cuenta con una 
Consulta Indígena en su ori- 
gen”, dijo que “los nuevos an- 

tecedentes y estudios que dan 
cuenta del hundimiento delSa- 
lar porla sobreexplotación del 
acuífero ameritan loque ha de- 
cididola Corte en orden de ofi 
ciaralaempresa.SQM hasido 
el mayor sobreexplotador dela 
cuenca del Salar de Atacama 
por décadas”. 

Asimismo, la presidenta de 
Coyo, Anita Zamora, dijo que 
les parece “importantísimo 
queseconozcantodos losante- 
cedentes y quese haya oficiado 
aSQM a entregarlos. Nuestro 
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15 días 
hábiles de plazo entregó 
la Corte de Apelaciones de 

Antofagasta a SQM para en- 
tregar informes requeridos 

sobre el Salar de Atacama. 

territorio, nuestras costum-

bres, tradiciones, la sobrecarga
dela extracción de nuestro re-
cursohídrico, lo más importan-
te con lo que contamos se han
vistoafectados porla acción mi-
nera en nuestro territorio”. (3
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LAS INVERSIONES TLC SPA (TIANQI) POSEE EL 20% DE LA PROPIEDAD. 

  

Nueva derrota de Tiandi: 
Suprema rechaza su 
recurso contra SOM 

urio. Buscaba suspender el acuerdo de 
asociación para producir con Codelco. 

Suprema rechazó el re- 
curso de hecho presen- 

tado porlla firma china Tianqi 
que buscaba suspender el 
acuerdo de asociación entre 
SQMy Codelco para explotarli- 
tio en forma conjunta enel Sa- 
lar de Atacama, algo quejuicio 
dela empresa debió habersido 
aprobado por una junta de ac- 
cionistas (en la que son parte 
minoritaria con un 20%) y no 
solo porel directorio. 

El recurso, interpuesto el 
pasado 27 de agosto, cuestio- 
nabala decisión dela Corte de 
Apelaciones de Santiago que 
nególa paralización del acuer- 
do y estimando que dicho fallo 
era apelable. Sin embargo, el 
máximo tribunal recordó que 
“la Corte Suprema noes un tri- 
bunal de apelación y, solo en 
forma excepcional, le corres- 

L aTercera Sala dela Corte 

  

pondeconoceren segunda ins- 
tancia enaquellos casosen que 
la ley expresamente le otorga 
dicha competencia, lo cual no 
acontece en la especie”. 

“En efecto, como puede 
advertirse, la tramitación del 
reclamo de ilegalidad deduci- 
do no contempla la proceden- 
cia del arbitrio de apelación 
contra la resolución objeto de 
estudio, motivosuficiente para 
que el presente recurso de he- 
cho no pueda ser acogido”, 
complementó el Tribunal. 

Dictaminando, en virtud 
de estos antecedentes, que 
“se rechaza el recurso de he- 
cho deducido en lo principal 
del escrito de fecha veintisiete 
de agosto último, en contra de 
la resolución de veintiuno del 
mismo mes y año, pronuncia- 
da por la Corte de Apelacio- 
nes de Santiago”. 0s 

 

Ministra de Minería encabeza seminario 
sobre la Conciliación Laboral y Familiar 
NORMATIVA. La actividad, que fue organizada por la Corporación de la Mujer 
Trabajadora del Cobre (Cormutrac), congregó a mujeres de distintos rubros. 

nenero de este año en- 
tró en vigencia la Ley de 
Conciliación de la Vida 

Personal, Familiar y Laboral 
que, entre otros puntos, esta- 
blece el derecho al trabajo a 
distancia o teletrabajo, de mo- 
do que las y los trabajadores 
puedan efectuar toda o parte 
desujornada diaria o semanal 
enesas modalidades, en lame- 
dida que la naturaleza de sus 
funciones lo permita. 

Normativa que fue materia 

central del seminario organiza- 
do por la Corporación de la 
Mujer Trabajadora del Cobre 
(Cormutrac), que encabezó la 
ministra de Minería, Aurora 

Williams, quien destacó la ins- 
tancia, pues “mujeres de diver- 
sos rubros fueron convocadas 
para interiorizarsesobrela ley. 
Es de sumo interés de nuestro 
Gobierno que las y los trabaja- 
dores equilibren su vida labo- 
ral y personal, habilitando las 
condiciones necesarias para 

queestosea posible”. 
“De forma particular, rele- 

vo que sea la Corporación de la 
Mujer Trabajadora del Cobrela 
encargada dellevara cabo esta 
instancia, se estaesunaorgani- 
zación precursora desde sus 
inicios y hoy continúa esta sen- 
da, generando este espacio pa- 
ra que mujeres trabajadoras 
conozcan la ley”, añadió. 

Por su parte, la presidenta 
dela Cormutrac, Eliana Cruz 
Ramos, junto con valorar la 

  

participación de laministra Wi- 
lliams, dijo que “el enfoque y 
los conocimientos comparti- 
dos fueron de gran valor, y es- 
tamos seguras de que todos los 
asistentes se llevaron aprendi- 
zajes muy significativos. Espe- 
ramos con entusiasmo gestio- 
nar nuevas capacitaciones O 
cursos para compartirlas con 
nuestras socias y socios y la co- 
munidad de Calama”. 

Entanto, Claudia Yáñez Le- 
ón, quien moderó la Mesa Se- 

minario, sostuvo que la inicia- 
tivadelaCormutrac, que fuefi- 
nanciada a través del 8% del 
FNDR, “ha sido una jornada 

maravillosa, nos ha permitido 
conocer y entender la Ley de 

A £ 
NORMA EQUILIBRA LAS RESPONSABILIDADES LABORALES Y FAMILIARES. 
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Conciliación y además nos ha 
permitido generar un espacio 
de conversación y discusión 
constructiva sobre cómo im- 

plementarla y proponer for- 
mas de mejorarla”. 0s
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